Proyecto de Intervención del Perú

Asistencia a las Víctimas

Al ser parte de la filosofía que inspira el derecho internacional humanitario, la acción contra las minas antipersonal debe considerar como objetivo principal de su estrategia al ser humano, haciéndose imprescindible adoptar una serie de medidas para brindar a las personas: prevención, seguridad, asistencia y desarrollo, considerando los peligros que dichos artefactos llevan consigo. Bajo esta premisa, el Perú ha definido su rol tomando en consideración estos conceptos, siendo el cuidado de las personas su principal razón.

En ese sentido, los esfuerzos nacionales que se puedan desarrollar para garantizar y preservar la vida e integridad de los seres humanos en el accionar contra las minas, no serán desechados.

El Perú lamenta y deplora profundamente la existencia de seres humanos afectados por las minas antipersonal en el mundo. Nuestro país no es ajeno a esta terrible realidad.

Los aportes nacionales en ese sentido, vienen siendo contrastados con la realidad peruana, evaluando la mejor manera de aprovechar la existencia de recursos propios disponibles que puedan ser utilizados en beneficio de las víctimas de minas en el Perú. Sin embargo, somos concientes que dichos esfuerzos no bastan, debiendo ser complementados con los recursos provenientes de la cooperación internacional, motivo por el que mantenemos nuestra invocación a los Estados donantes y a los organismos internacionales a continuar brindando su apoyo para la consecución de nuestras metas.

Nuestra estrategia sobre el tratamiento de la asistencia a las víctimas en el Perú comprende las siguientes etapas diferenciadas:

1. Identificación de víctimas.- Se viene trabajando en esta tarea considerando la importancia de conocer con exactitud el número de personas afectadas por minas antipersonal, domicilio, edad, género, tipo de lesiones, tratamiento o apoyo recibido de entidades estatales, privadas o apoyo internacional. Hasta la fecha, dicha información ha sido recabada de entidades como el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), Ministerios de Salud, Interior, Instituto Nacional de Rehabilitación, Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CONADIS), Asociación de Víctimas y Sobrevivientes de Campos Minados (AVISCAM), entre otros. Esta información viene siendo procesada y actualizada, debiendo ahora efectuar una labor de búsqueda y ubicación exacta de las víctimas de minas antipersonal en el Perú, para lo cual estimamos de suma importancia el financiamiento de esta actividad.

2. Atención de emergencia.- Se ha venido coordinando con el Ministerio de Salud, a fin de conocer la infraestructura con la que contamos al interior del país, así como los servicios que se pueden brindar en situaciones de emergencia. De otro lado, el Seguro Integral de Salud (SIS), que constituye un fondo de recursos económicos para la atención sanitaria de población en situación de pobreza o extrema pobreza, puede cubrir la atención de personas accidentadas por minas antipersonal en niños menores de 17 años y madres gestantes hasta su hospitalización. En el caso de mayores de edad sólo cubre la atención por emergencia. Cabe destacar que dicho seguro sólo cubre atenciones en la infraestructura hospitalaria pública del país. Sumado a ello, se encuentra lo establecido en la Ley N° 26842, Ley General de Salud, “los establecimientos de salud sin excepción están obligados a prestar atención médico quirúrgica de emergencia a quien la necesite y mientras subsista el estado de grave riesgo para su vida y salud.”

3. Rehabilitación física y psicológica.- En el Perú, el Instituto Nacional de Rehabilitación cuenta en la actualidad con un completo programa de rehabilitación física y psicológica de las víctimas, el cual contiene un componente de capacitación de actividades productivas. Incluso, disponen de un taller de fabricación de prótesis, las mismas que tienen un costo menor al del mercado. Dicha institución además suscribió un Acuerdo de cooperación con el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), para el otorgamiento de financiamiento y apoyo para este tema. Anteriormente, el CICR ha venido contribuyendo generosamente a través de la asunción de costos de traslado de víctimas, prótesis, hospitalización y otros. Sin embargo, los costos que originan la adquisición de prótesis, la rehabilitación física y psicológica es necesario que sean cubiertos. De otro lado, no se cuenta con una entidad especializada en lesiones oculares ni auditivas, que tenga la experiencia del Instituto Nacional de Rehabilitación, por lo que se hace imprescindible contactar experiencias de otras realidades latinoamericanas en cuanto al tratamiento que ellas utilizan en el tema, buscando la suscripción de Acuerdos Interinstitucionales en el marco de la cooperación regional.

4. Reinserción social y económica.- El Perú es conocedor de los problemas que originan los accidentes de minas antipersonal en las personas. El aspecto humano de este terrible problema es el más doloroso de resolver y por ello mismo el más importante. No sólo el hecho de ser afectados por estos artefactos explosivos es de por sí una ofensa a la dignidad humana, sino que en un mundo y sociedad tan competitiva hacen que encontrar una oportunidad laboral sea más difícil aún. Por estas razones, consideramos que esta etapa de reinserción social y económica permitirá brindar a nuestras víctimas, las herramientas necesarias para poder enfrentar mejor preparados, los retos que en sus vidas se han planteado a partir de los sucesos con minas antipersonal.

Por ello, esta etapa se estima debe coordinarse con múltiples actores como:

· Entidades públicas, de las cuales se ha venido recibiendo información sobre programas y proyectos que puedan ser de utilidad, como programas de empleo temporal, capacitación en pequeña y micro empresa, estudios técnicos o superiores, entre otros. Del mismo modo, el Gobierno peruano viene impulsando el denominado “Plan de Igualdad de Oportunidades”, el mismo que considera la asunción de compromisos de parte del Estado con el objeto de reducir la pobreza y de promover la igualdad de oportunidades sin discriminación, así como de asistir de manera prioritaria a los grupos en extrema pobreza, excluidos y vulnerables. Dicho Plan tiene por finalidad brindar las pautas generales de orientación de las acciones del Gobierno para adoptar medidas especiales orientadas a instaurar la igualdad de oportunidades sin discriminación alguna para las personas con discapacidad en situación de pobreza y extrema pobreza. Para ello, el Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CONADIS), viene desarrollando una serie de acciones a favor de la población con discapacidad del país, la misma que abarca diversos ámbitos y que pueden ser utilizados en beneficio de las víctimas de minas antipersonal. Cabe destacar que el Gobierno peruano ha venido poniendo énfasis especial a las actividades a favor de los ciudadanos con discapacidad, considerando la reciente celebración del “Día de la persona con discapacidad” y siendo el año 2003 declarado como “Año de la persona con discapacidad”.

· Empresariado nacional, considerando la gestión de oportunidades laborales ante los gremios empresariales del país, implementando una etapa de gestión de oportunidades para casos específicos.

· Fuentes donantes de la cooperación internacional.- Se viene trabajando en una propuesta presentada por el Centro Regional de Desarme de las Naciones Unidas (UNLIREC), con el objeto de apoyar las acciones de reinserción social y económica de las víctimas de minas antipersonal. Dicho proyecto contempla la capacitación de las personas afectadas en sus lugares de residencia, considerando las características y particularidades de la zona, con el objeto de encontrar una adecuada actividad económica. Del mismo modo, se tiene programado el desarrollo de pequeñas reuniones de trabajo con los actores involucrados en el tema de la asistencia a las víctimas, con el objeto de ir evaluando progresivamente los avances y resultados esperados en la ejecución de la estrategia de víctimas de minas antipersonal en el Perú.

Cabe destacar la especial participación de nuestro socio: el Programa de Asistencia a la Acción Integral contra las Minas Antipersonal de la Organización de los Estados Americanos (AICMA), con quienes venimos desde ya trabajando para abordar la situación y posibles soluciones al problema de las víctimas en el Perú.

Muchas gracias.

